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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   Proceso:  Ordinario Laboral 
   Radicación:  11001310503920230001400 
   Demandante:  Celina Urbina Rivera 
   Demandada:  Colpensiones y otro    
   Asunto: Auto vincula litisconsorte necesario por pasiva

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia 

que la parte actora acreditó haber realizado en debida forma la notificación de 

PORVENIR S.A. en los términos del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, tal como se 

observa en archivo 09 del expediente digital, adjuntando para el efecto constancia 

de entrega emitida por servicio postal electrónico a la dirección 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; ahora en cuanto a COLPENSIONES, si 

bien se allegó constancia del trámite de notificación, lo cierto es que no cumple a 

cabalidad lo consagrado en la mencionada norma, pues no aportó constancia de 

entrega acuse de recibido o cualquier otro medio que pudiera constatar el acceso 

del destinatario al mensaje de datos, tal como lo prevé la norma ibidem, pues 

nótese que si bien incorporó una constancia emitida por servicio postal electrónico, 

esta solo indica que el mensaje fue enviado con estampa de tiempo, lo que no 

satisface los postulados de dicha normativa, pese a ello, la notificación de dicha 

entidad se realizó en debida forma por la secretaría del juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en la norma ibidem, tal como se evidencia en archivo 13 del expediente. 

Entonces, sería del caso proceder a pronunciarse frente a las contestaciones 

allegas al trámite, si no fuera porque, si no fuera porque se evidencia la necesidad 

de integrar debidamente el contradictorio por pasiva en esta etapa procesal, de 

conformidad con los dispuesto en el artículo 61 del CGP, según el cual, de oficio o 

a petición de parte, el operado judicial debe ordenar la citación de personas 

respecto de las cuales por su naturaleza o disposición legal deban responder sobre 

las relaciones o actos jurídicos objeto del proceso, situación que se presenta en el 

proceso bajo estudio, si en cuenta se tiene que, revisado el historial de 

vinculaciones del Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 

los Fondos de Pensión (SIAFP) aportado por PORVENIR S.A., se evidencia que 
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la actora se afilió al sistema de ahorro individual a través del COLFONDOS S.A., 

pese a ello, dicha entidad no fue llamada al litigio, pese a que su comparecencia 

se torna necesaria para proferir la sentencia que en derecho corresponda.  

Así las cosas, se vinculará a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en 

calidad de litisconsorte necesario por pasiva, para lo cual, se deberá notificar 

personalmente y correr traslado de la demanda y, como quiera que este debe 

surtirse de manera común, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, una vez 

vencido el término, deberán ingresar las diligencias al Despacho para calificar las 

contestaciones allegadas al trámite. 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR BIEN REALIZADO el trámite de notificación de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como demandada a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme lo advertido en la parte motiva de esta decisión.  

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS , advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 

lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 
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jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a las abogadas JAHNNIK 

INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como representante legal de la UNION 

TEMPORAL W&WLC UT y LUISA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ para que actúen 

en calidad de apoderadas principal y sustituta de COLPENSIONES y la abogada 

LORENA PAOLA CASTILLO SORIANO como profesional adscrita a la firma 

GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S para que actúe en calidad de apoderada 

judicial de PORVENIR S.A., en los términos y para los fines de los poderes 

conferidos. 

 

CUARTO: ORDENAR a la secretaría que, una vez se cumpla en el término del 

traslado de la demanda, ingrese las diligencias al Despacho para emitir 

pronunciamiento frente a las contestaciones allegadas al trámite. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 (Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _38_ 
del _19_de junio de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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